
  

NORMA 24 – ALOJAMIENTOS Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 

Durante las situaciones de 
emergencia, los riesgos para los 
niños y su exposición a la violencia, 
abuso, abandono y explotación 
aumentan aún más. Las violaciones 
pueden ocurrir en clínicas de salud, 
durante las distribuciones de 
alimentos, en los puntos de 
recolección de agua, en las escuelas 
y en ocasiones directamente debido 
a las acciones o inacciones de los 
trabajadores humanitarios. Muchas 
de las amenazas a la seguridad y 
bienestar de los niños pueden 
reducirse o incluso erradicarse 
mediante la provisión de ayuda 
humanitaria oportuna y que tenga 
en cuenta a los niños en todos los 
sectores. Por consiguiente, todos 
tenemos un papel fundamental a 
desempeñar en la protección de la 
infancia. 

La protección de la infancia en 
situaciones de emergencia es la 
prevención del abuso, abandono, 
explotación y violencia contra los 
niños y la respuesta a los mismos. 
Incorporar la protección de la 
infancia en otros sectores 
humanitarios significa asegurarse 
que las consideraciones de la 
protección de la infancia se tomen 
en cuenta en todos los aspectos de 
la acción humanitaria. Esto también 
minimiza los riesgos de que los niños 
y niñas terminen siendo vulnerados 
por programas diseñados sin 
prestarle la consideración apropiada 
a la seguridad y bienestar de los 
niños. Incorporar la protección de la 
infancia en otros sectores 
humanitarios es una parte esencial 
del cumplimiento con el principio de 
‘no dañar’ que se aplica a toda 
acción humanitaria. 

del cumplimiento con el principio 
de ‘no dañar’ que se aplica a toda 
acción humanitaria. 

Las Normas Mínimas para la 
Protección de la Infancia en la 
Acción Humanitaria (CPMS) son 
normas complementarias de las 
normas Sphere, y cada norma está 
acompañada por acciones claves, 
objetivos, indicadores y notas de 
orientación. Las CPMS incluyen ocho 
normas sobre la incorporación de la 
protección de la infancia en otros 
sectores humanitarios. 

Las normas de incorporación de la 
protección de la infancia en otros 
sectores humanitarios 
complementan a los lineamientos y 
estándares específicos al sector, así 
como a Sphere y sus normas 
complementarias. Tienen como 
objetivo: 

Exponer algunos de los vínculos 
‘ocultos’ entre la asistencia 
humanitaria del sector y la 
protección de la infancia.  

Sugerir acciones claves para los 
trabajadores de protección de la 
infancia así como los 
humanitarios en otros sectores 
para asegurarse de que la 
protección de la infancia se 
aborde apropiadamente en cada 
sector.  

 

 

 
 

 

 

 

!Qué evitar! 

¿Han ocurrido estas situaciones 

en una emergencia en la que haya 

trabajado? 

En una situación de emergencia, una 

organización bien intencionada tenía un 

número limitado de carpas especiales, bien 

equipadas y kits de artículos no alimentarios  

patrocinados por donantes privados. Debido a 

la cantidad limitada de suministros, la 

organización quería que estos artículos fueran 

a las personas más vulnerables y estaba 

decidida a  distribuirlos a los niños no 

acompañados y separados. Esto resultó en 

niños que se registraban  a si mismos como 

niños no acompañados con el fin de obtener 

carpas de alta calidad, lo que obstruyó el 

trabajo para apoyar a niños no acompañados 

y separados. También sirvió para distinguir  a 

los niños que estuvieron no acompañados y 

separados lo que atrajo la atención negativa 

de los que buscaban explotarlos.  

Situaciones como estas pueden evitarse si el 

personal de alojamiento de la infancia y de 

distribución coordinan entre si mismos e 

intercambian información y habilidades. 

 

 

Normas mínimas para la protección de la infancia en la acción humanitaria 

Nota Informativa sobre las normas para asegurar la protección 

de la infancia en todos los sectores  
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 NORMA 23: ALOJAMIENTOS Y PROTECCION DE LA INFANCIA  
 Campamento de Delmas, 

Haiti 

Casi tres años después del terremoto 

ocurrido en Haití en el 2010, un estimado 

de 357,785 personas siguen viviendo 

(138,000 niños) en asentamientos 

temporales hacinados como el 

campamento de Delmas en Cité Soleil. 

(HAC, 2013) 

Adicionalmente, el paso del Huracán 

Sandy en octubre de 2012 creó sus 

propios estragos, dañando o destruyendo 

más de 6000 casas y dejando a 

aproximadamente 54,000 personas en 

necesidad de albergue. (HAC, 2013) 

Los niños son particularmente vulnerables 

en los asentamientos temporales como el 

campamento de Delmas ya que dependen 

de los adultos en sus vidas quienes deben 

satisfacer sus necesidades. Muchos llegan 

sin compañía o separados de sus familias 

y luchan por asegurar que sus voces sean 

oídas en el caos de las demandas 

encontradas de los adultos por albergue 

temporal. Los niños también corren el 

riesgo de abuso sexual y de trabajo 

infantil de explotación; en ocasiones de 

parte del personal oficial cuya 

responsabilidad es protegerlos. 

Adicionalmente, el desalojo ilegal de los 

asentamientos temporales es un riesgo 

siempre presente ya que los supuestos 

propietarios amenazan con sacar a la 

gente ‘por cualquier medio que sea 

necesario’. Todos estos factores plantean 

riesgos serios de protección de la infancia 

para los niños en asentamientos 

temporales. 

humanitarios en otros sectores para 
asegurarse de que la protección de la 
infancia se aborde apropiadamente en 
cada sector.  

Proporcionar un menú de posibles 
indicadores, con objetivos, para 
evaluar el avance hacia el logro de 
estas normas.  

Proporcionar orientación sobre cómo 
los trabajadores en otros sectores 
pueden asegurarse de que sus 
programas sean accesibles y 
beneficiosos para los niños. 

El alojamiento es un sector complejo 
con muchas implicancias para la 
protección de la infancia. La 
vulnerabilidad de los niños puede 
aumentar durante y después de los 
desastres, cuando los niños podrían 
estar viviendo con unidades familiares 
nuevas, reducidas o alteradas, o solos. 
Los tamaños de las familias en 
poblaciones desplazadas y de las 
comunidades de acogida también 
puede variar ampliamente, lo que 
resulta en la necesidad de flexibilidad 
en el alojamiento proporcionado. El 
conocimiento de los derechos de a 
tierra y de propiedad locales es 
también central para tomar buenas 
decisiones sobre dónde y cómo se 
proporciona alojamiento, y esto podría 
ser importante para salvaguardar a las 
familias de mayor violencia, y en 
algunos casos, de ser desalojadas. 

Para lograr los objetivos de esta 
normase requiere un diálogo 
respetuoso entre los actores de 
Alojamiento y de Protección de la 

Infancia. El Grupo de Trabajo para la 
Protección de la Infancia lo invita a 
unirse a nosotros en este diálogo. 

A continuación, presentamos 
posibles áreas de mayor discusión y 
planificación de acciones entre el 
Alojamiento y la Protección de la 
Infancia en su contexto:  

 ¿Qué sistemas se han 
implementado para garantizar 
el intercambio de información y 
las acciones conjuntas entre los 
actores de protección de la 
infancia y de alojamientos? 

 ¿Cómo pueden los actores de la 
protección de la infancia y del 
alojamiento trabajar 
conjuntamente para asegurar 
que los niños en los 
campamentos y asentamientos 
sean acomodados en albergues 
que los protejan y promuevan 
su bienestar?  

 ¿Cómo pueden los actores de 
protección de la infancia y del 
alojamiento trabajar 
conjuntamente para asegurar 
que todos los niños puedan 
beneficiarse de los servicios de 
alojamiento y protección, como 
los niños con discapacidad u 
otros grupos excluidos?  

 

Para continuar con este diálogo, por favor, 
póngase en contacto con  
__________________ (localmente) o con el 
punto focal de protección de la infancia en 
su agencia. Si más bien prefiere buscar 
orientación global, vaya a: 
www.sheltercluster.org/Pages/default.aspx 
and www.cpwg.net  

 

 

“Las preocupaciones en torno a la protección de la niñez se ven 
reflejadas en la evaluación inicial, diseño, monitoreo y 
evaluación final de los programas de alojamientos. Todas las 
niñas y niños y sus cuidadores tienen un alojamiento apropiado 
que cubre sus necesidades básicas, incluida la protección y el 
acceso para las personas con discapacidad, lo que facilita las 
soluciones a largo plazo.” 
 
(Manual de CPMS p. 198 – Versión en inglés – http://cpwg.net/minimum-standards ) 

 

 

.”  CPMS Standard 25 

 

(CPMS Handbook p. 203 – English version – http://cpwg.net/minimum-standards ) 
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